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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

03 de noviembre de 2020 

1.2 Hora de inicio: 

12:50 

1.3 Hora de término:  

13:34 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Mueblería Esteban Roa 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  En Operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Lota 7703 

Comuna:  

La Granja 

Región:  

Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Esteban Rodrigo Roa Martínez 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Lota 7703, La Granja 

RUT o RUN:  

13.493.628-2 

Teléfono:  

+569 8742 6136 

Correo electrónico:  

esteban.roa@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Esteban Rodrigo Roa Martínez 

Domicilio:  

Lota 7703, La Granja 

RUT o RUN: 

13.493.628-2 

Teléfono:  

+569 8742 6136 

Correo Electrónico:  

esteban.roa@gmail.com 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Leopoldo Valderrama 

Domicilio: 

Lota 7703, La Granja 

RUT o RUN 

---------------- 

Teléfono: 

------------------ 

Correo electrónico: 

------------------------------- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos provenientes del ventilador de extracción. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA  
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI _x___ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI____x___ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___x___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___x___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___x___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___x___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 
En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se notificará al titular a través 
de correo electrónico a esteban.roa@gmail.com. 
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco del convenio de colaboración de fiscalización ambiental entre la Superintendencia del Medio Ambiente y la Ilustre 
Municipalidad de La Granja, aprobado por la Resolución Exenta N°988, de 11 de julio de 2019, el día 03 de noviembre de 2020, siendo 
las 12:50 horas, se efectúa una actividad de inspección en conjunto con fiscalizadores municipalidades de la Municipalidad de La Granja, 
para abordar en terreno la denuncia ID 207-XIII-2020 debido a los ruidos producidos por una mueblería. 

Se realizó una (01) medición de Nivel de Presión Sonora desde un punto de medición de un receptor cercano a la fuente emisora de 
ruido, registrándose los ruidos producto de actividades de mueblería, como corte con sierra circular y golpes. Las mediciones fueron 
efectuadas en un punto de medición externo, arrojando los siguientes valores: 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 61,3 53,4 72,1 

2 62,0 50,4 67,5 

3 61,5 45,2 69,2 

El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca Larson Davis, modelo LxT2, número de serie 
0005313, con su respectivo calibrador acústico, modelo CAL150, número de serie 6265. Los Niveles de Presión Sonora, así como 
posición del sonómetro, instrumental utilizado, condiciones ambientales, entre otros, quedan registrados en Fichas de Reporte Técnico 
aprobadas por Res. Ex. N°693/2015 SMA.  

Siendo las 13:20 horas, se efectúa una visita a la unidad fiscalizable, donde se encuentra el Sr. Leopoldo Valderrama, operario, a quien 
se le explica el fin de la actividad, él contacta al dueño de la mueblería mediante un llamado telefónico, a quien se le solicitan los datos 
de la unidad fiscalizable, se le explica el procedimiento de medición y la finalidad de la actividad. 

Durante la inspección en terreno a la unidad fiscalizable, se constata operación normal de ésta y las siguientes fuentes emisoras de 
ruido: 

• Tronzadora (una en uso y otra en desuso) 

• Sierra circular (una) 

• Taladro de pedestal (uno) 

• Mesa de montaje (una) 

La unidad fiscalizable corresponde a una mueblería en la cual se efectúa el montaje y armado de living (esqueleto) con lienzos de 
madera, en ella trabajan tres (03) personas. Se toman registros fotográficos.  

Siendo las 13:34 los fiscalizadores terminan la actividad en terreno. 
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